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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00255-00  
 

El artículo 8, parágrafo, del Decreto 806 de 2020, prescribe: “… Notificaciones 

personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio….” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la certificación allegada por la parte actora es 

tajante al informar que solo se envio el auto que libra mandamiento de pago y el que lo 

complementa, se evidencia que no se dio cumplimiento a la norma, pues adolece la 

notificación de la copia de la demanda y los anexos, por lo cual, es necesario 

REQUERIR al demandante para que realice la notificación en debida forma. El 

memorial que se remita a este Despacho, en respuesta al requerimiento, será 

presentado por el correo del Centro de Servicios Administrativos: 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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